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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
délas Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: . 

Artículo úuico. Las Cortes autorizan al go
bierno para que en público testimonio de la 
gratitud nacional pueda conceder sobre el teso
ro á las familias de los oficiales muertos por su 
heroica constancia y fidelidad después de he
chos prisioneros por los rebeldes en la provin
cia de Huesca, ademas de las pensiones de 
monte pió á que por reglamento tengan dere
cho, las estraordinarias que al efecto considere 
el gobierno suficientes, atendidas Jas circuns
tancias de aquellas y las del mismo tesoro. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en palacio á i.° de febrero de 1845. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la guerra, Ramón María Narvaez. 1 

Circular. 
** * • 

• * 

Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la guerra 
dice hoy al intendente general militar lo si
guiente: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del es
pediente instruido en este ministerio con moti
vo de la consulta elevada por V. E. en 26 de 
setiembre del año último sobre el modo que de
bería adoptarse para acreditar y abonar sus ha
beres á los empleados en las secciones-archivos 
de las capitanías generales , y á los que, pro-* 
cedentes de las estinguidas secretarías de las 
mismas, no hayan obtenido colocación en aque
llas ; y S. M. después de oír á la junta consul
tiva de guerra y de conformidad con su dicta
men , ha tenido á bien resolver se observen las 
reglas siguientes: 
- 1 •* Los haberes de los empleados nombra
dos y que se nombren en adelante para las sec
ciones-archivos , conforme á los reales decretos 
de 14 de febrero y 19 de mayo del año próxi
mo pasado , se aplicarán al artículo designado 
en el presupuesto para el cuerpo de estado ma
yor del ejército, y serán abonados en virtud de 
nómina separada firmada por el gefe de estado 
mayor y visada por el capitán general respecti
vo ; debiéndose centralizar esta nueva clase 
como lo está el referido cuerpo de estado ma
yor. 

a.* El abono de sueldos de aquellos indivi
duos qne, como una consecuencia del real de
creto estableciendo las secciones archivos, han 



pasado á continuar en ellas sus servicios desde 
las secretarias de las capitanías generales , no 
sufrirá novedad en su percibo correlativo, pues
to que no ba habido intermisión eu dichos ser
vicios : mas los que hayan sido nombrados de 
nueva entrada , ó que en lo sucesivo se nom
bren, bien procedan del ejercita, de reemplazo 
ó de cualquiera otro concepto , solo tendrán 
derecho al espresádo abono de sueldo desde el 

idia en que tomaron ó tomen posesión de sus 
destinos. 

3. a La situación en que han de quedar los 
individuos de las antiguas secretarías que , ha
biendo continuado dependiendo de ellas hasta 
su estincion , no tuvieron ó tengan colocación 
en las nuevas sección es-archivos, será la de ce
santes político-militares si pertenecían á la plan
ta fija de las mismas , y si erau amovibles pasa* 
rán á las armas de que procedan con los em
pleos que actualmente obtengan en ellas , que
dando en la situación que les corresponda se
gún órdenes vigentes, mediante la oportuna ca
lificación de los inspectores generales de las 
mismas. 

4 A Se declara bien abonado el sueldo de su 
clase efectiva en el ejército á los individuos que 
habiendo continuado también sirviendo en las ci
tadas secretarias después del real decreto de a de 
marzo de 184*2 han sido promovidos á empleos 
superiores á los que tenían antes de dicha fecha 
en el propio ejército , los cuales , no obstante 
de esta declaración quedarán sujetos para la ca
lificación de su situación , caso de no ser em
pleados en las mencionadas secciones-archivos, 
á lo que se previene en la anterior regla. 

De real orden, comunicada por dicho Sr. 
ministro, Lo traslado á Y. £. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 3 de febrero de 1845.— 
E l subsecretario, conde de Vis ta hermosa.—Se
ñor.... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Circulares. 

Deseando la Reina que se ponga en ejecu
ción con la brevedad posible el art. 70 de la 
nueva ley municipal en la parte en que previe
ne se supriman los ayuntamientos existentes en 
poblaciones que no pasen de 3o vecinos, se ha 
servido mandar que Y. S. instruya los oportu-

nos espedientes con arreglo á las prevenciones 
que siguen: 

i .° Consultará Y. S. la voluntad de todos los 
pueblos, cuyo número de vecinos no esceda de 
3o, para saber á cual quieren agregarse. 

a.° Oirá V. S. no solo al pueblo con quien 
se intente la agregación, sino á todos los demás 
con que confine la población cuyo ayuntamien
to ha de suprimirse. 

3.9 Hará Y. S. constaren el espediente las 
distancias qué separan al pueblo, cuyo ayunta
miento haya de suprimirse, de los demás sus l i 
mítrofes, el número de vecinos que cuenta ca
da uno y el estado de sus caminos , la clase de 
relaciones que tienen entre sí, los intereses que 
los ligan y los que los separan , como asimismo 
las condiciones ó convenio con que se ha de ve
rificar la agregación. 

4-° Para cada pueblo que se halle en el ca
so referido formará Y . S. ut* espcdfc-ate sepaw 
do, en el que será oída la diputación provin
cial , remitiéndolo original con so informe á es
te ministerio luego que se halle debidamente 
instruido, y acompañando un resumen arregla
do al modelo adjunto. 

5.° Cuando por haber en un partido judi
cial muchos pueblos que no escedan de 3o ve
cinos couvenga hacer una nueva división mu
nicipal, propondrá Y. S. cuanto estime conven 
niente para que asi se verifique; en el supuesto 
de qne, no mediando convenio entre los inte
resados, las agregraciones que se hagan en 
cumplimiento del citado art. 70 de la ley, no 
han de afectar en lo mas mínimo el derecho de 
pastos y demás aprovechamientos qne disfrutan 
los pueblos. 

De real orden, comunicada por el señor 
ministro de la gobernación de la penínsnla, lo 
digo V. S. á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid a5 de 
enero de 1845.—El subsecretario, Juau Felipe 
Martiuez. _ _ _ _ _ _ • » 

Sección de fomento. 

Atendiendo á que Oliver Keating , vecino 
de Manila, cumplió en tiempo oportuno con 
los requisitos de la ley estableciendo en las Is
las Filipinas antes de fenecer el plazo la máqui
na de vapor para limpiar , hilar y colchar el 
abacá, para lo cual obtuvo privilegio por 
real céluda-certificado espedida á su favor en 
i .°de julio de 1841 % según asi resulta de los 



( 
documentos justificativos que ha remitido* por 
c o n d u c t o del gobernador capitán general de 
aquellas Islas en cartas números 67 y \ii , fe
chas en 3i de mayo de 1843 y 5 de junio de 
184/4 Í la R e i n a ha tenido á bien declarar que 
dicha real cédula no ha caducado, como se es
presó en la relación publicada en la Gaceta de 3 
de noviembre de i&7|3, por no constar enton
ces el cumplimiento de lo prevenido en la real 
cédula de concesión debiendo por lo tanto con
tinuar el interesado en el goce del privilegio 
obtenido. 

De real orden lo digo á Y . S. para su inteli
gencia y efectos que corresponden. Dios guardé 
á V. S. muchos años. Madrid a de febrero de 
i845.—Pidal.—Sr. director del conservatorio 
de artes. 

Sección de gobierno—Negociado núm. 3 . 

Para que tenga cumplido efecto lo preveni-
do e n el artículo i 3 de la ley de diputaciones 
"provinciales, sé ha servido mandar S. M . que 
al remitir V. S. para la aprobación del gobierno 
la división de esa provincia en distritos electo
rales, lo haga con sujeción al adjunto modelo. 
Y como esta y otras operaciones han de prece
der necesariamente á la nueva organización 
que hay quedar á los referidos cuerpos, se ha 
sérVldo asimismo mandar S. M . que sujetándose 
fas diputaciones provinciales en la parte de atri
buciones á las que les señala la ley de que queda 
hecho mérito, como se dispuso en circular de 
i 5 del que rige, continúen por lo demás como 
s e hallan en el dia hasta nueva resolución. 

De real orden lo comunico á V. S. á los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid a3 de enero de 1845.—Pi* • 
dal 

Indice de las resoluciones mas notables que 
desde fin de junio último se lian dictado so» 
bre las obras públicas de comunicación, has 
ta 3i de diciembre de 1844-

Real orden de 5 de julio.—Se aprueban las 
condiciones económicas para la construcción de 
la carretera de \ndoain á Irun y se manda pro
ceder á su remate, 

Idem de 10 de julio.—Concediendo permiso 
á la sociedad minera titulada del V e t e r a n o ca
beza de hierro para construir un ferro-carril 
desde San Juan de las Abadesas á las aguas de 
Rosas , bajo las prevenciones que se espresan. 

^ * — 

Idem 19 dé julio.—Se admiten las proposi -
ciones de D. Manuel García Miranda , para la 
construcción de la parte de carretera de AAstu
rias comprendida entre Yalladolid y León. 

Id. de 6 de agosto.—Igualmente se verifica 
con respectó á las presentadas por D. Juan Ma
n u e l del R. i vero para los i/j trozos que faltan en 
la carretera de esta corte á la Coruña entre Ada* 
ñero y Ástorgá. 

Id. de 14 dé agosto.—Se aprueba el pliego 
de condiciones para ejecutar por empresa el 
desagüe de la vega de Amusco en la provincia 
de Patencia. 

Id. de 14 de id.—Se concede la autoriza
ción provisional para la prolongación hasta Al i 
cante del camino de hierro desde esta corte á 
Aranjuez, con snjecion á las condiciones fija
das para este. 

Id. 16 de id.—Mandando reconocer la parte 
de costa correspondiente á los criaderos carbo
níferos de Asturias , á fin de designar él punto 
ó puntos mas á propósito para establecer uno ó 
mas puertos donde hacer el embarque de car
bones con toda comodidad. 

Id. 5 de setiembre.—Se dispone la conclu
sión de la parte de camino que falta en el de 
Navarra á Francia por el Baztan. 

Id. de 26 de id.—Autorizando á D. Antonio 
Jordá, D. Alejandro Olivan y D. Felipe Canga 
Arguelles para construir una compañía anóni
ma á fin de llevar á efecto la construcción de 
un camino de hierro desde los criaderos carbo<% 
níferos de Langreo y Siero á los puertos de Gi 
jon y Aviles. 

Id. de ao de id.—Se aprueba el pliego de 
cbrfa7cTóhes parí la construcción de uii puente 
colgado sobre el Cinca en Fraga , carretera ge
neral de Madrid á Barcelona. 

Id. de a6 de id.—Se concede permiso al con
de de Altamira para establecer una barca de 
paso en la unión de los rios Guadalquivir y 
Cazorla , inmediato á la villa de Santo Tomé, 
provincia de Jaén. 

Id. de 26 de setiembre.—Se aprueban los 
planos , presupuestos y condiciones para la 
construcción de los puentes de Rodríguez y 
Trimaz en la provincia de Lugo. 

Id.de a6 de id.—Se aprueban los planos, 
presupuestos y condiciones para la parte del 
camino comprendido en la provincia de Zara
goza con dirección á Vinaroz por Caspe. 

Id. de 27 de id.—Se dan las disposiciones 
oportunas para el pronto establecimiento de la 
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línea telegráfica de Madrid á Trun. 
Id. de 27 de octubre.—Se aprueba el pro

yecto de recomposición del puente de la Maza 
en San Vicente déla Barquera, provincia de 
Santander. -

Id. de 31 de id.—Se manda á la dirección de 
caminos que encargue á un ingeniero el corres
pondiente proyecto y presupuesto para la cons. 
truccion de una carretera de Cádiz á Algeciras. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Para establecer la debida uniformidad y or
den en el importante ramo de oficios de hipote
cas se adoptaron varias disposiciones en la real 
orden de 7 de octubre último , mandando por 
punto general que los referidos oficios se situa
sen en las cabezas de los partidos judiciales y á 
cargo de sns escribanos mas antiguos, según sé 
había acordado en la real orden de 17 de octu
bre de i836 y en la regla 5.* de la de 3 de di
ciembre de 1838, modificada por la de 14 de fe
brero de i843. En su vista los regentes de las 
audiencias de Pamplona, Zaragoza y Valen
cia, cumpliendo con lo prevenido en el art. 5 .° 
de la espresada real orden de 7 de octubre, han 
remitido á este ministerio los correspondientes 
estados, según los cuales han quedado estable
cidas las contadurías de hipotecas eu l as cabe
zas de partidos de sus distritos jurisdiccionales 
y á cargo de las personas que en dichas reales 
órdenes se previene. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Debiendo procederse en el real sitio de San 
Fernando á la formación de los repartimientos 
de la contribución de paja y utensilios y culto 
y clero correspondientes al presente año, se in
vita á los hacendados forasteros y demás sugetos 
que tengan y posean objetos sujetos á aquellas, 
den relaciones de sus productos en el término 
de diez dias contados desde el presente anuncio, 
en ^inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M A D R I D : lmpn 

Se hace saber á todos los vecinos y hacen
dados forasteros de la villa de Arganda en esta 
provincia que se hallan ya concluidos los abo-
nos que sirven de base para la contribución 
provincial y paja y utensilios; se hallan espues
tos al público por término de quince dias, que 
finarán con el corriente febrero, en la secre» 
taría del ayuntamiento constitucional de dicha 
villa para que los contribuyentes puedan ente
rarse y hacer sus reclamaciones oportunas, bien 
entendido que pasados sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Teniendo que procederse en la villa de Fuen' 
te el Saz de Ja rama á la formación de la esta
dística y amillaramiento general de riqueza que 
ha de servir de base para la derrama de todas 
las contribuciones en el presente'año , se hace 
indispensable que Jos forasteros poseedores de 
fincas, en dicha jnrisdicion sujetas á las contri
buciones de encabezamiento dé rentas provin
ciales , paja y utensilios y culto y clero , pre
senten en la secretaría de su ayuntamiento den* 
tro del preciso término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, rela
ciones juradas de los productos quedes hayan 
reportado en el año anterior, pues pasado sin 
verificarlo se les graduarán por los peritos nom
brados al efecto; y les parará el perjuicio qué 
haya lugar. 

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de Horcajuelo á la formación de los re
partimientos de contribuciones ordinarias y 
culto y clero , avisa á los hacendados foraste
ros presenten relaciones juradas de sus utilida
des en la secretaría de dicha corporación hasta 
el ao de febrero , pues de no hacerlo asi se gra
duarán por los peritos repartidores que al efec
to están nombrados. 

En la villa de Colmenar de Oreja se hallan 
espuestos al público por término de quince dias 
que empiezan el dia 4 J concluyen el a o del 
corriente el amillaramiento y todos los repartí-* 
mientos respectivos al corriente año: dentro de 
aquel plazo pueden enterarse los interesados de 
sus resultas y hacer las reclamaciones que cre
yesen oportunas. 

• •» 

M E R C A D O . 

Madrid 10 de jebrero. 

Trigo de 33 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 14 á i5 rs. vu. 
Algarrobas á 11 rs. 
Aceite de í>8 á 60 rs. arroba. 

de D . M A A U £ L PITA. 


